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PROYECTO DE ORDEN de
Por la que se modifica la Orden, de 3 de mayo de 2007, relativa a las características térmicas y a la eficiencia energética de los edificios existentes
NOR: LHAL1614615A
Personas a las que afecta: jefes de obra, contratistas, centros de estudios, empresas de construcción, controladores técnicos.
Objeto: actualización de los niveles de eficiencia térmica y energética aplicables a los elementos instalados o sustituidos en el marco de una renovación energética en aplicación del artículo R.131-28 del Código de la Construcción y de la Vivienda
Entrada en vigor: 1 de enero de 2018
Nota explicativa: La presente Orden actualiza los niveles de eficiencia térmica y energética que han de alcanzarse en la instalación o sustitución de elementos de un edificio que repercutan en la eficiencia energética enumerados en el artículo R.131-28 del Código de la Construcción y de la Vivienda.
Referencias: los textos creados por la presente Orden podrán consultarse en el sitio web de Légifrance (http://www.legifrance.gouv.fr). 
La Ministra de la Vivienda y de la Vivienda Sostenible, y la Ministra de Medio Ambiente, Energía y Medio Marino, responsable de las relaciones internacionales sobre el clima
Vista la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información, y en particular la notificación n.º ;
Vista la Directiva 2009/125/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por la que se instaura un marco para el establecimiento de requisitos de diseño ecológico aplicables a los productos relacionados con la energía (versión refundida); 
Vista la Directiva 2010/31/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de mayo de 2010, relativa a la eficiencia energética de los edificios (versión refundida);
Visto el Reglamento (UE) n.° 813/2013 de la Comisión, de 2 de agosto de 2013, por el que se desarrolla la Directiva 2009/125/CE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto de los requisitos de diseño ecológico aplicables a los aparatos de calefacción y a los calefactores combinados
Vista la Comunicación de la Comisión 2014/C 207/02 en el marco del Reglamento (UE) n.° 813/2013 de la Comisión, de 2 de agosto de 2013, por el que se desarrolla la Directiva 2009/125/CE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto de los requisitos de diseño ecológico aplicables a los aparatos de calefacción y a los calefactores combinados, y del Reglamento Delegado (UE) n.º 811/2013 de la Comisión, por el que se complementa la Directiva 2010/30/UE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo al etiquetado energético de aparatos de calefacción, calefactores combinados, equipos combinados de aparato de calefacción, control de temperatura y dispositivo solar y equipos combinados de calefactor combinado, control de temperatura y dispositivo solar
Visto el Reglamento (UE) n.º 305/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2011, por el que se establecen condiciones armonizadas para la comercialización de productos de construcción y se deroga la Directiva 89/106/CEE del Consejo,
Visto el Código de la Construcción y de la Vivienda, en particular los artículos L111-10 y R131-28;
Vista la Orden, de 13 de junio de 2008, relativa a la eficiencia energética de los edificios existentes de una superficie superior a 1 000 metros cuadrados, cuando son objeto de trabajos de renovación importantes; 
Vista la Orden, de 3 de mayo de 2007, relativa a las características térmicas y a la eficiencia energética de los edificios existentes; 
Vista la Orden de 26 de octubre de 2010 relativa a las características térmicas y a los requisitos de eficiencia energética de los edificios nuevos y de las partes nuevas de los edificios;
Visto el dictamen del Consejo Superior de la Construcción y de la Eficiencia Energética; 
ORDENAN
Artículo 1
Las disposiciones de la Orden, de 3 de mayo de 2007, relativa a las características térmicas y de la eficiencia energética de los edificios existentes se modifican de conformidad con los artículos 2 a 10. 
Artículo 2
El capítulo I, «Envolvente del edificio, paredes opacas» se modifica de la siguiente forma:
I. En el primer apartado del artículo 3, las palabras «anexo III» se sustituyen por «anexo II»; 
- En el segundo apartado, las palabras «podrán adaptarse» se sustituyen por «se adaptarán en función de las zonas climáticas definidas en el anexo I de la Orden, de 13 de junio 2008, anteriormente mencionada y»;
· La tabla que sigue al apartado 3 del artículo 3 se sustituye por la siguiente tabla:
	Paredes
	Resistencia térmica R mínima en zona H1a, H1b, H1c
	Resistencia térmica R mínima en zona H2a, H2b, H2c, H2d y zona H3, a una altitud superior a 800 metros
	Resistencia térmica R mínima en zona H3, a una altitud inferior a 800 metros
	Casos de adaptación posibles

	Muros en contacto con el exterior y rampantes de techos con pendiente superior a 60° 
	2,9
	2,9
	2,2
	

	Muros en contacto con un espacio sin calefacción
	2
	

	Azoteas
	3,3
	La resistencia térmica mínima puede reducirse hasta a 3 m²K/W en los siguientes casos:
· el grosor de aislamiento implica un cambio de molduras, o una rehabilitación de los pasamanos o de los equipos técnicos,
· o el grosor de aislamiento ya no permite el respeto de las alturas mínimas de evacuación de las aguas pluviales ni las lecturas,
· o el grosor de aislamiento y el tipo de aislante utilizado implica un rebosamiento de los límites de cargas admitidos de la estructura.

	Pisos de desvanes perdidos
	4,8
	

	Rampantes de techo de pendiente inferior a 60°
	4,4
	4,3
	4
	En zona H1, la resistencia térmica mínima puede reducirse hasta a 4 m²K/W cuando, en los lugares con fines de habitación, los trabajos de aislamiento conllevan una disminución de la superficie habitable de los lugares en cuestión superior al 5 % debido al grosor del aislante.

	Pisos bajos que dan a un lugar sin calefacción o al exterior
	2,7
	2,7
	2,1
	La resistencia térmica mínima puede reducirse a un 2,1 m².K/W para adaptar el grosor del aislante necesario a la altura libre disponible si esta se encuentra limitada por otro requisito reglamentario.


· A partir del 1 de enero de 2023, la tabla que sigue al apartado 3 del artículo 3 se sustituye por la siguiente tabla: 
	Paredes
	Resistencia térmica R mínima en zona H1a, H1b, H1c
	Resistencia térmica R mínima en zona H2a, H2b, H2c, H2d y zona H3, a una altitud superior a 800 metros
	Resistencia térmica R mínima en zona H3, a una altitud inferior a 800 metros
	Casos de adaptación posibles

	Muros en contacto con el exterior y rampantes de techos con pendiente superior a 60° 
	3,2
	3,2
	2,2
	En zona H1, la resistencia térmica mínima puede reducirse hasta a 3,2 m²K/W en los siguientes casos:
· en los lugares con fines de habitación, los trabajos de aislamiento se realizarán por el interior;
· o el sistema constructivo es una doble piel de metal.

	Muros en contacto con un espacio sin calefacción
	2,5
	

	Azoteas
	4,5
	4,3
	4
	La resistencia térmica mínima puede reducirse hasta a 3 m²K/W en los siguientes casos:
· el grosor de aislamiento implica un cambio de molduras, o una rehabilitación de los pasamanos o de los equipos técnicos,
· o el grosor de aislamiento ya no permite el respeto de las alturas mínimas de evacuación de las aguas pluviales ni las lecturas,
· o el grosor de aislamiento y el tipo de aislante utilizado implica un rebosamiento de los límites de cargas admitidos de la estructura.

	Pisos de desvanes perdidos
	5,2
	

	Rampantes de techo de pendiente inferior a 60°
	5,2
	4,5
	4
	En zona H1, la resistencia térmica mínima puede reducirse hasta a 4 m²K/W cuando, en los lugares con fines de habitación, los trabajos de aislamiento conllevan una disminución de la superficie habitable de los lugares en cuestión superior al 5 % debido al grosor del aislante.

	Pisos bajos que dan a un lugar sin calefacción o al exterior
	3
	3
	2,1
	La resistencia térmica mínima puede reducirse a un 2,1 m².K/W para adaptar el grosor del aislante necesario a la altura libre disponible si esta se encuentra limitada por otro requisito reglamentario.


· La frase bajo la tabla anterior se modifica como sigue: las palabras «El anexo III» se sustituyen por «El anexo II».
II.- El artículo 5 se completa con el siguiente apartado:
«En los locales de habitación y en los espacios de alojamiento que se sometan a trabajos de aislamiento, las salas principales afectadas deberán estar equipadas de entradas de aire, si no existían anteriormente entradas de aire o bocas de impulsión de aire. La cantidad de módulos de estas entradas de aire deberá ser de al menos 45 para las habitaciones y 90 para las salas de estar. Esta cantidad podrá reducirse cuando la extracción de aire mecánico permita un dimensionado inferior. »
III.- En el artículo 6, tras las palabras «sectores protegidos» se añaden las palabras «las zonas de valorización de la arquitectura y del patrimonio, » y las palabras «establecidas por los entes locales y regionales, así como para los edificios que se benefician del sello de patrimonio del siglo XX y los edificios designados por el apartado 7 del artículo L123-1 del Código de Urbanismo» se sustituyen por las palabras «sujetos a los artículos L. 151-18 y L. 151-19 del Código de Urbanismo».
Artículo 3
El capítulo II «Envolvente del edificio. - Vidrieras» se modifica de la siguiente manera:
I. El artículo 8 se redactará como sigue:
«Artículo 8 - El conjunto de las disposiciones del presente capítulo se aplicará a las ventanas, puertas vidrieras, dobles ventanas, muros-cortina, puertas de entrada en una casa individual, tragaluces y galerías que dan al exterior o a un espacio sin calefacción, que se someten a trabajos de instalación o de sustitución, a excepción de los trabajos de instalación o de sustitución de los siguientes elementos:
· Las vitrinas y las vidrieras con una característica particular (contra explosiones, contra robos, salida de humos, a prueba de balas, resistente al fuego),
· Las puertas de entrada distintas a las de las casas individuales,
· Los lucernarios, las salidas de humos y aberturas para bomberos,
· Las paredes translúcidas con adoquines de vidrio,
· Las vidrieras,
· Las marquesinas sin calefacción,
· Los conductos de luz natural,
· Las ventanas de forma no rectangular cuya geometría es tal que las exigencias conllevan un coste adicional desproporcionado en relación con las ventajas que resultan de los ahorros de energía esperados. »
II. El artículo 9 se redacta de la siguiente manera:
«Artículo 9 - Los rendimientos térmicos de las vidrieras instaladas o sustituidas, expresados en vatios por metro cuadrado.Kelvin (W/m2.K), deberán ser inferiores o iguales a los valores dados en la siguiente tabla: 
	Tipo de vidriera
	Rendimiento térmico

	Ventanas de superficie superior a 0,5 m², puertas vidrieras, dobles ventanas, muros-cortina
	Uw ≤ 1,9 W/(m².K)

	Puerta de entrada de una casa individual que da al exterior
	Ud ≤ 2 W/(m².K)

	Tragaluz
	Ucw ≤ 2,5 W/(m².K)

	Marquesina
	Umarquesina ≤ 2,5 W/(m².K)


A falta de normas europeas, los coeficientes de transmisión térmica se calcularán de conformidad con las reglas Th-Bât (térmica-edificio).
Las ventanas de superficie inferior a 0,5 metros cuadrados deberán estar equipadas con un acristalamiento cuyo coeficiente Ug sea inferior a 1,5 W/(m².K).
Cuando la ventana, puerta vidriera o muro-cortina está equipada con una cerradura, este requisito podrá cumplirse teniendo en cuenta la resistencia térmica adicional de la cerradura. El modo de cálculo del coeficiente Ujn resultante figura en el anexo III. »
III. - Se suprime el artículo 10.
IV. - El artículo «11» pasa a ser el artículo «10», y queda modificado como sigue: 
· tras las palabras «mantenidas o sustituidas. » se añade la frase: «En el caso de una sustitución de protecciones solares móviles, estas deberán conducir a un factor solar inferior o igual a 0,15. »
· se añade un segundo apartado: «Las ventanas, puertas vidrieras, y muros-cortina de edificios no residenciales instaladas o sustituidas, excepto las expuestas al norte u ocultas, deberán ajustarse, por medio de la utilización de un acristalamiento de control solar o de una protección móvil o por la asociación de las dos soluciones, a un factor solar de la pared total Sw inferior o igual a 0,35».
V. - El artículo 11 tendrá la siguiente redacción:
«Artículo 11 - Las ventanas de tejado instaladas o sustituidas deberán además ajustarse, por medio de la utilización de un acristalamiento de control solar o de una protección móvil o por la asociación de las dos soluciones, a un factor solar de la pared total Sw o Sws inferior o igual a 0,15. Se considera que las protecciones solares móviles exteriores cumplen este requisito. »
VI. - El artículo 12 tendrá la siguiente redacción:
«Artículo 12 - I.-En las aulas y en las salas de reuniones de los centros de enseñanza o de formación profesional de primaria y secundaria, así como en las salas de descanso y en los salones de actividades de los centros de acogida para niños menores de seis años, las nuevas ventanas y puertas vidrieras instaladas deberán estar equipadas con entradas de aire, excepto en los locales que ya cuentan con entradas de aire o con bocas de impulsión de aire.
II. - En los locales de habitación y en los espacios de alojamiento, las nuevas ventanas y puertas vidrieras instaladas en las salas principales deberán estar equipadas de entradas de aire, excepto en los locales que ya cuentan con entradas de aire o con bocas de impulsión de aire. La cantidad de módulos de estas entradas de aire deberá ser de al menos 45 para las habitaciones y 90 para las salas de estar. Esta cantidad podrá reducirse cuando la extracción de aire mecánico permite un dimensionado inferior. »
VII. - Se suprime el artículo 13.
VIII. - El artículo «14» pasa a ser el artículo «13», y queda modificado como sigue:
· las palabras «3 W/(m².K)» se sustituyen por «2.5 W/(m².K)»,
· las palabras «1 cm de un material de aislamiento térmico» se sustituyen por «un material de aislamiento térmico que dé lugar a una resistencia térmica superior o igual a 0,5 m².K/W». 
IX. - El artículo «15» pasa a ser el artículo «14», y queda modificado como sigue:
- tras las palabras «sectores protegidos» se añaden las palabras «las zonas de valorización de la arquitectura y del patrimonio, » y las palabras «establecidas por los entes locales y regionales, así como para los edificios que se benefician del sello de patrimonio del siglo XX y los edificios designados por el apartado 7 del artículo L123-1 del Código de Urbanismo» se sustituyen por las palabras «sujetos a los artículos L. 151-18 y L. 151-19 del Código de Urbanismo».
X - El artículo «16» pasa a ser el artículo «15».
Artículo 4
El capítulo III «Calefacción» se modifica de la siguiente manera: 
1° Se suprimen los artículos 17 a 23 y 25 a 29.
2° Los artículos 16 a 22 tendrán la siguiente redacción:
«Artículo 16 - Solo podrá instalarse una caldera abierta con cortatiros de tipo B1, también en sustitución de una caldera del mismo tipo, en vivienda colectiva en un conducto común a diversas viviendas existentes, o en vivienda colectiva en un conducto individual de más de 10 metros de longitud.
Artículo 17 - Las calderas estancas o conectadas a un conducto de humos, de combustible líquido o gaseoso, cuya potencia térmica nominal es superior a 400 kW, instaladas o sustituidas, cumplirán los siguientes requisitos, excepto en el caso de imposibilidad técnica:
	Rendimiento mínimo PCI a plena carga, en porcentaje, para una temperatura
media del agua en la caldera de 70°C.
	90,9

	Rendimiento mínimo PCI a un 30 % de carga, para una temperatura
media del agua en la caldera de 40°C.
	90,9


Para las calderas de tipo C3, C4 y C5, en el sentido del documento FD CEN-TR 17-49, estos requisitos podrán no aplicarse cuando el conducto estanco existente no está adaptado para la colocación de una caldera de ese tipo.
Artículo 18 - Las bombas de calor que utilizan la electricidad para la calefacción, cuya potencia térmica nominal es superior a 400 kW, instaladas o sustituidas, se ajustarán a un coeficiente de rendimiento en el sentido de la norma NF EN 14511 superior o igual al valor dado en la siguiente tabla, calculado para las temperaturas indicadas:
	Tipo de equipo
	Coeficiente de rendimiento (COP, por sus siglas en francés) mínimo en modo de calefacción
	Temperatura de fuente

	
	
	Exterior 
	Interior

	Aire exterior-agua
	3,2
	7°C
	35°C

	Agua-agua en capa freática
	
	10°C
	

	Agua-agua con sensores enterrados
	
	0/-3°C
	

	Suelo-agua
	
	-5°C
	

	Suelo-suelo
	
	
	


Se considera que las bombas de calor que presenten los COP mínimos siguientes para las temperaturas indicadas satisfacen el requisito del primer apartado del presente artículo: 
	Tipo de equipo
	Coeficiente de rendimiento (COP, por sus siglas en francés) mínimo en modo de calefacción
	Temperatura de fuente

	
	
	Exterior 
	Interior

	Aire exterior-agua
	2,7
	7°C
	45°C

	Agua-agua en capa freática
	3,2
	10°C
	

	Agua-agua con sensores enterrados
	2,7
	0/-3°C
	

	Suelo-agua
	2,7
	-5°C
	


Artículo 19 - Las bombas de calor que utilizan la electricidad para la calefacción, cuya potencia térmica nominal es superior a 12kW, instaladas o sustituidas, se ajustarán a un coeficiente de rendimiento en el sentido de la norma NF EN 14511 superior o igual al valor dado en la siguiente tabla, calculado para las temperaturas indicadas:
	Tipo de equipo
	Coeficiente de rendimiento (COP, por sus siglas en francés) mínimo en modo de calefacción
	Temperatura de fuente

	
	
	Exterior 
	Interior

	Aire exterior-aire
	3,2
	7°C
	20°C

	Agua-aire (en bucle)
	
	15°C
	

	Suelo-aire
	
	- 5°C
	


Artículo 20 - Cuando se sustituye la totalidad de la instalación de calefacción (generador y emisor), los radiadores se adaptarán al funcionamiento a baja temperatura.
3 El artículo 24 pasa a ser el artículo 21;
4° Los artículos 22 a 27 tendrán la siguiente redacción:
«Artículo 22 - Las redes de distribución de calor y de frío y las conexiones a las redes de calor y de frío, instaladas o sustituidas, y situadas fuera del espacio calentado, estarán equipadas de un aislamiento de categoría superior o igual a 3 según la norma NF EN 12 828 o equivalente.
En caso de instalación o sustitución de una instalación de calefacción o de un calentador de agua, las tuberías de agua caliente conectadas estarán equipadas de un aislamiento de categoría superior o igual a 3 según la norma NF EN 12 828 o equivalente cuando se sitúen fuera del espacio calentado.
«Artículo 23 - En la instalación o sustitución de una red de distribución de calefacción, esta estará provista de un órgano de equilibrado al pie de cada columna. El informe de equilibrado establecido a raíz de la operación contendrá, como mínimo:
- un esquema hidráulico simplificado de las instalaciones de calefacción que precise la implantación de todas las válvulas ajustadas y etiquetadas en el lugar; 
- una red de equilibrado en la que se precisen, para cada una de las válvulas ajustadas: 
- el número de localización; 
- la marca y referencia o las características hidráulicas (tabla de pérdidas de carga o equivalente) de cada tipo y diámetro de válvula ajustada; 
- el caudal teórico previsto o, para una temperatura de salida determinada, la temperatura de retorno teórica prevista; 
- el caudal final calculado o, para una temperatura de salida determinada, la temperatura de retorno final calculada.
Se considera que todos los informes establecidos según la norma NF EN 14 336 cumplen las disposiciones del presente artículo.
El informe lo establecerá el profesional que haya realizado el equilibrado, que procurará igualmente fechar y firmar el documento. 
Artículo 24 - Todos los nuevos emisores de calefacción, excepto los aparatos independientes de calefacción de leña, incluirán un dispositivo de detención manual y de regulación automática en función de la temperatura interior del local, salvo si ya existe un dispositivo de regulación del local o en caso de imposibilidad técnica.
Sin embargo, en caso de calefacción por suelo de agua caliente que funcione a baja temperatura o por aire impulsado, este dispositivo podrá ser común:
· a locales de una superficie total máxima de 100 m² para nuevos emisores,
· a locales alimentados por el emisor existente. 
Artículo 25 - Los nuevos dispositivos de regulación de emisores de calefacción de efecto Joule tendrán una variación temporal, tal y como se define en el método de cálculo Th-BCE 2012, inferior a:
· 1,8 K para los emisores por acumulación o integrados a una pared, en particular para calefacción por suelo,
· 0,6 K para los otros emisores de calefacción.
Su dispositivo de regulación deberá permitir la recepción de la orden de mando para garantizar el funcionamiento al menos según una de las cuatro velocidades siguientes: en confort, reducida, sin congelación y detención de calefacción.
Si el emisor posee una función secundaria, en concreto ventilador o radiador para toallas, esta deberá temporizarse.
Todos los emisores de calefacción nuevos, excepto los emisores por acumulación o integrados y los emisores que tengan una función de radiador para toallas, estarán equipados o estarán asociados a una detección automática de presencia / ausencia o una detección automática de la apertura de ventanas,
«Artículo 26 - Todos los nuevos dispositivos de calefacción centralizada incluirán un dispositivo de mando manual y de programación automática del suministro de calor según como mínimo las siguientes cuatro velocidades: confort, reducida, sin congelación y detención de calefacción, y una conmutación automática entre dichas velocidades.
Esta programación podrá garantizarse mediante un reloj o un reloj asociado a un optimizador de reactivación en función de la inercia del edificio, de los parámetros de ocupación o de los parámetros de meteorología local.
Artículo 27 – Excepto si hay incompatibilidad técnica entre el dispositivo de calefacción y el regulador, todos los dispositivos nuevos de calefacción centralizada de combustible líquido o gaseoso estarán equipados con un regulador perteneciente a una de las clases IV, V, VI, VII u VIII tal y como se definen en el apartado 6.1 de la Comunicación de la Comisión 2014/C 207/02 en el marco del Reglamento (UE) n.º 813/2013. 
Artículo 5
El capítulo IV «Agua caliente sanitaria» se modifica de la siguiente manera: 
1 El artículo 30 pasa a ser el artículo 28;
2 El artículo 31 pasa a ser el artículo 29
Artículo 6
El capítulo V «Refrigeración» se modifica de la siguiente manera: 
1 El artículo 32 pasa a ser el artículo 30
2º Se suprime el artículo 33.
3° Se añade el artículo 31 con la siguiente redacción:
Artículo 31 - Los climatizadores y refrigeradores de líquido por compresión de potencia superior a 12 kW que utilizan electricidad, instalados o sustituidos, deberán presentar un nivel de rendimiento energético (EER) en el sentido de la norma NF EN 14511 en modo frío superior o igual al valor dado en la siguiente tabla, calculado para las temperaturas indicadas. 
	TIPO DE EQUIPO
	EER MÍNIMO EN MODO FRÍO
	TEMPERATURA DE FUENTE EN ºC

	
	
	Exterior
	Interior

	Aire-aire
	2,8
	35
	27

	Agua-aire
	3
	35
	27

	Aire-Agua
	2,6
	35
	7

	Agua-Agua
	3
	30
	7


 »
4 El artículo 34 pasa a ser el artículo 32
5° Los artículos 33 y 34 tendrán la siguiente redacción:
«Artículo 33 - Todas las nuevas instalaciones de refrigeración incluirán, por cada local al que alimentan, uno o más dispositivos de detención manual y de regulación automática del suministro de frío en función de la temperatura interior.
No obstante:
― cuando el frío se suministra mediante un sistema con caudal de aire variable, este dispositivo podrá ser común a locales de una superficie máxima de 100 m² siempre que la regulación del caudal de aire impulsado se haga sin aumento de la pérdida de carga;
― cuando el frío se suministra mediante un sistema de refrigeración por suelo, este dispositivo podrá ser común a locales de una superficie máxima de 100 m²;
― para los sistemas de «ventiloconvectores de dos tubos exclusivamente con función de refrigeración», la obligación del primer apartado se considerará satisfecha cuando cada ventilador esté supeditado a la temperatura interior y cuando la producción y la distribución de agua fría estén dotadas de un dispositivo que permita su programación;
― para los edificios o partes de edificio enfriados por refrigeración del aire nuevo sin aumento de los caudales tratados más allá del doble de las necesidades de higiene, la obligación del primer apartado se considerará como satisfecha si el suministro de frío, por una parte, está regulado como mínimo en función de la temperatura de recuperación de aire y la temperatura exterior y, por otra parte, está prohibido en período de calefacción.
Artículo 34 - Antes de la emisión final en el local, excepto en caso de que la calefacción se obtenga por recuperación en la producción de frío, el aire no se calentará y después refrigerará, o a la inversa, mediante dispositivos que utilicen energía y destinados por su diseño a la calefacción o refrigeración del aire. »
Artículo 7
El capítulo VI «Ventilación» se modifica de la siguiente manera: 
1° El artículo 36 se modifica como sigue:
- tras las palabras «auxiliares de ventilación» se añaden las palabras «, de una potencia eléctrica absorbida inferior a 30W,»
- Las palabras «Estos dos valores de consumo máximo podrán incrementarse en 0,05 Wh/m3 por ventilador hasta el 30 de junio de 2009. » quedan suprimidas.
2° El artículo 37 se modifica como sigue:
- tras las palabras «auxiliares de ventilación» se añaden las palabras «, de una potencia eléctrica absorbida inferior a 30W,»
Las palabras «Estos dos valores de consumo máximo podrán incrementarse en 0,05 Wh/m3 por ventilador hasta el 30 de junio de 2009. » quedan suprimidas.
3° El artículo 38 se redacta de la siguiente manera:
«Artículo 38 - En los edificios o partes de edificios de uso distinto al de habitación, en la instalación o sustitución del dispositivo de ventilación, deberá garantizarse la ventilación de los locales o grupos de locales afectados que tengan ocupación o que estén destinados a usos muy diferentes mediante sistemas independientes.
4° Se añaden los artículos 39 y 40 con la siguiente redacción:
«Artículo 39 - En los edificios o partes de edificios de uso distinto al de habitación, todos los nuevos sistemas de ventilación dispondrán de una regulación en función de las necesidades, calculadas en función de los parámetros de ocupación, o de una regulación mediante reloj dado el caso.
Artículo 40 - En los edificios o partes de edificios de uso distinto al de habitación, el dispositivo de modificación manual de los caudales de aire de un local para un nuevo sistema de ventilación estará temporizado. »
Artículo 8
El capítulo VII «Iluminación de los locales» se modifica de la siguiente manera: 
1º Se eliminan los artículos 39 y 40.
2° Se añaden los artículos 41 a 46 con la siguiente redacción:
«Artículo 41 - Las instalaciones de alumbrado, que incluyen el conjunto de redes eléctricas y luminarias, sustituidas o instaladas estarán sujetas a los artículos 43 a 48.
Artículo 42 - En las circulaciones, las partes comunes interiores verticales y horizontales y en los aparcamientos, una nueva instalación de alumbrado incluirá un dispositivo automático que permita, cuando el local esté desocupado:
― o bien la disminución de la iluminación al nivel mínimo reglamentario o a un nivel de alumbrado contractual durante un período determinado si así lo justifica una necesidad funcional;
― o bien la extinción de las fuentes de luz artificial, si ninguna reglamentación impone un nivel mínimo.
Dicho dispositivo alimentará como máximo:
― una superficie máxima de 100 m² y un solo nivel para las circulaciones horizontales y las partes comunes interiores;
― tres niveles para las circulaciones verticales;
― un solo nivel y una superficie máxima de 500 m² para los aparcamientos.
Artículo 43 - En los edificios o partes de edificios de uso diferente al de habitación, una nueva instalación de alumbrado de un local distinto a los previstos en el artículo 42 incluirá un mando centralizado destinado al personal de gestión, o un dispositivo automático cuando el local esté desocupado, que permita:
― o bien la disminución de la iluminación al nivel mínimo reglamentario o a un nivel de alumbrado contractual durante un período determinado si así lo justifica una necesidad funcional;
― o bien la extinción de las fuentes de luz artificial, si ninguna reglamentación impone un nivel mínimo.
Además, en los locales previstos en el apartado anterior, ocupados principalmente de día y que tengan acceso mayoritariamente a luz natural, una nueva instalación de alumbrado incluirá:
· fuentes de luz artificial con regulador de potencia, que se regulen automáticamente en función de la iluminación natural del local,
· dispositivos de regulación en función de la iluminación natural que cubran cada uno una superficie máxima de 25 m².
Según el uso del local, dicho dispositivo podrá estar asociado a un mando manual de reducción al mínimo reglamentario o de extinción del alumbrado, situado en el local.
Artículo 44 - En los edificios o partes de edificios de uso distinto al de habitación, para todas las nuevas instalaciones de alumbrado, la potencia instalada para el alumbrado general será inferior o igual a 1,6 vatios por metro cuadrado de superficie útil y por tramo de niveles de alumbrado medio que habrá de mantenerse a 100 lux en la zona que se va a alumbrar.
Artículo 45 - En los edificios o partes de edificios de uso distinto al de habitación, todas las nuevas instalaciones de alumbrado, en las cuales la iluminación y extinción se gestionan a distancia, incluirán un dispositivo que permita visualizar el estado de la iluminación a nivel del mando.
Artículo 46 - En los edificios o partes de edificios de uso distinto al de habitación, los locales que tengan diversos usos que requieran niveles de iluminación muy diferentes, como los locales deportivos y las salas de uso múltiple, estarán equipados con un dispositivo que permita diferentes niveles de iluminación. »
Artículo 9
El capítulo VIII «Energías renovables» se modifica de la siguiente manera:
I.- Los artículos 41, 42, 43, 44, 45 y 46 pasan a ser los artículos 47, 48, 49, 50, 51 y 52.
II.- En el artículo 48, se eliminan las siguientes palabras «No obstante, este valor podrá reducirse al 60 % hasta el 30 de junio de 2009». 
Artículo 10
I. - El anexo I queda suprimido.
II. - El anexo «II» pasa a ser el anexo «I», y queda modificado como sigue:
1° En la definición «Módulo de una entrada de aire», entre las palabras «diferencia» y «de presión» se añade la palabra «convencional».
2° Tras la definición de «Módulo de una entrada de aire», se añade la siguiente definición:
«Parámetro de ocupación»
«Un parámetro de ocupación es un parámetro mensurable o un conjunto de parámetros mensurables que se supone que son representativos de las necesidades de ventilación, por ejemplo el nivel de humedad relativa (HR), de dióxido de carbono (CO2), de compuestos orgánicos volátiles (COV), o de otros gases, la detección de presencia, de movimiento o de ocupación mediante el calor corporal infrarrojo o la reflexión de ondas de ultrasonidos, las señales eléctricas procedentes de la activación manual del alumbrado o de equipos.»
3° Tras la definición de «Suelo alto», se añade la siguiente definición:
«Regulación por reloj»
«Una regulación por reloj es una interfaz hombre-máquina que incluye un reloj (regulado en función del período del día) destinado a regular la velocidad del ventilador o el caudal de la unidad de ventilación, que incluya como mínimo siete ajustes cotidianos manuales de caudal ajustable para al menos dos períodos de reducción de potencia, es decir, los períodos a lo largo de los cuales se aplica un caudal reducido o nulo.»
4° En la definición de «Techo con pendiente», la palabra «%» se sustituye por la palabra «grados».
5° Tras la definición de «Vitrina», se añade la siguiente definición:
«Espacio calentado»
«El espacio calentado es un espacio cerrado calentado a una temperatura superior a 12 ºC en período de ocupación. Un espacio que dispone de un emisor de calefacción se considerará igualmente como calentado. »
III. - El anexo «III» pasa a ser el anexo «II», y queda modificado como sigue: 
- en la parte C, tras el segundo apartado se inserta un apartado redactado como sigue:
· «Para los aislantes procedentes de fuentes orgánicas, los valores de resistencia térmica se corresponderán con el inverso del valor de conductividad térmica en W/(m.K) presente en el anexo IX de la Orden de 26 de octubre de 2010 mencionada. »
- en la parte C, apartado 4: las palabras «0,23» se sustituyen por las palabras «0,25».
IV. - El anexo «IV» pasa a ser el anexo «III», y queda modificado como sigue:
1° En la fórmula situada tras el apartado 1, la palabra «Uwf» se sustituye por la palabra «Uws».
2° En el apartado 4, la palabra «Uwf» se sustituye por la palabra «Uws» y en la fórmula situada tras las palabras «la relación», la palabra «Uwf» se sustituye por la palabra «Uws».
3°En el apartado 6, las palabras: «El coeficiente Ujn, expresado en vatios por metro cuadrado .Kelvin (W /m2.K), deberá por tanto ser inferior o igual al valor dado en la siguiente tabla: » y la tabla que sigue a esas palabras se suprimen.
Artículo 11
El Director de Vivienda, Urbanismo y Paisaje, y el Director General de Energía y Clima se encargarán, en sus respectivos ámbitos, de la ejecución de la presente Orden, que se publicará en el Boletín Oficial de la República Francesa.
Hecho el 
La Ministra de la Vivienda y de la Vivienda sostenible 
En nombre de la Ministra y por delegación:
El Director de Vivienda, Urbanismo y Paisaje,
L. GIROMETTI
La Ministra de Medio Ambiente, Energía y Medio Marino,
responsable de las relaciones internacionales sobre el clima
En nombre de la Ministra y por delegación:
El Director de Vivienda, Urbanismo y Paisaje,
L. GIROMETTI
La Ministra de Medio Ambiente, Energía y Medio Marino,
responsable de las relaciones internacionales sobre el clima
En nombre de la Ministra y por delegación:
El Director General de Energía y Clima,
L. MICHEL
